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INFORME DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO Y AL CONSEJO 

sobre la aplicación por los Estados miembros de la Decisión marco 2008/675/JAI, de 24 
de julio de 2008, relativa a la consideración de las resoluciones condenatorias entre los 

Estados miembros de la Unión Europea con motivo de un nuevo proceso penal 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objetivo y ámbito de aplicación de la Decisión marco 

En un auténtico espacio de justicia basado en la confianza mutua, la Unión Europea 
ha tomado medidas para garantizar que los ciudadanos estén protegidos contra la 
delincuencia en el conjunto de la Unión Europea, garantizando al mismo tiempo el 
respeto de los derechos fundamentales de los ciudadanos cuando se vean implicados 
en un proceso penal, ya sea como víctimas o como demandados. 

En la Unión Europea, donde las personas pueden desplazarse y establecerse 
libremente, este objetivo de mantener y desarrollar un auténtico espacio europeo de 
justicia exige que las condenas contra las personas juzgadas en un Estado miembro 
se tengan en cuenta en otro Estado miembro con el fin de evitar futuros delitos. 
Igualmente, si la misma persona comete nuevos delitos, sin perjuicio de que se 
preserve la equidad del procedimiento, este factor de comportamiento debería tenerse 
en cuenta en el marco del nuevo proceso penal. 

En efecto, en aras de la eficacia de la justicia penal, en particular la protección de las 
víctimas de delitos, en la Unión Europea, todos los Estados miembros han de tener 
normas para tener en cuenta, en todas las fases del proceso penal, si una persona 
delinque por primera vez o si ya ha sido condenada en otro Estado miembro. El 
poder evaluar el pasado penal del infractor es esencial para la eficacia de un nuevo 
proceso penal, en particular para garantizar la toma de decisiones con conocimiento 
de causa sobre la prisión preventiva o la fianza, y para contar con información 
completa en la fase de condena.  

En este contexto se adoptó la Decisión marco 2008/675/JHA, de 24 de julio de 2008, 
relativa a la consideración de las resoluciones condenatorias entre los Estados 
miembros de la Unión Europea con motivo de un nuevo proceso penal. Esta Decisión 
marco permite a las autoridades judiciales de un Estado miembro tener en cuenta las 
resoluciones penales definitivas pronunciadas por los de otros Estados miembros. 
Determina las condiciones en las que, con motivo de un proceso penal contra una 
persona, dichas autoridades tienen en cuenta las condenas anteriores pronunciadas 
contra la misma persona por hechos diferentes en otros Estados miembros. En el 
contexto de un nuevo proceso penal, los Estados miembros deben garantizar que 
condenas anteriores pronunciadas en otro Estado miembro se tengan debidamente en 
cuenta con las mismas normas que para las condenas nacionales anteriores. 
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Esta Decisión marco sustituye el artículo 56 del Convenio Europeo sobre el valor 
internacional de las sentencias penales1, de 28 de mayo de 1970, en lo que respecta a 
la consideración de las resoluciones penales entre los Estados miembros que son 
Partes en ese Convenio. La información sobre condenas anteriores puede obtenerse a 
través del Sistema Europeo de Información de Antecedentes Penales (ECRIS)2. 

La finalidad del presente informe es ofrecer una evaluación preliminar de las 
legislaciones nacionales de transposición ya recibidas por la Comisión. 

A partir del 1 de diciembre de 2014, fecha de expiración del período transitorio de 
cinco años del Tratado de Lisboa, las competencias judiciales del Tribunal de Justicia 
y la facultad de la Comisión para incoar procedimientos de infracción se aplicarán 
plenamente en lo que se refiere al acervo de la UE anterior al Tratado de Lisboa en el 
ámbito de la cooperación judicial en materia penal y la cooperación policial. 

 

1.2. Salvaguardias de los derechos fundamentales 

Según lo establecido en el artículo 1, apartado 2, y en el considerando 12, la Decisión 
marco respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en el 
artículo 6 del Tratado de la Unión Europea y recogidos en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (la Carta). 

En este contexto, en su legislación de aplicación, algunos Estados miembros hacen 
referencia expresa a la protección de los derechos fundamentales y los principios 
jurídicos fundamentales del Derecho de la Unión Europea a la hora de tener en 
cuenta las condenas anteriores en el contexto de un nuevo proceso penal. En algunos 
Estados miembros, el tener en cuenta las condenas queda excluido cuando haya 
motivos razonables para suponer que se infringirían la libertad y los derechos de un 
individuo condenado en otro Estado miembro. Alternativamente, los Estados 
miembros han establecido un requisito expreso en la legislación de ejecución de que 
una condena anterior debe respetar el derecho a un juicio justo, en el sentido del 
artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos («CEDH») (AT, DE, PL). 

1.3. Principales elementos de la Decisión marco 

La Decisión marco tiene por objetivo garantizar que se atribuyan efectos jurídicos 
similares a las condenas nacionales y a las condenas de otros Estados miembros. Con 

1 http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/QueVoulezVous.asp?CL=ENG&CM=1&NT=070. Este 
Convenio fue ratificado por 11 Estados miembros de la UE: AT, BE, BG, CY, DK, EE, LT, LV, NL, 
RO y ES. 

2 Decisión marco 2008/315/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, relativa a la organización y al 
contenido del intercambio de información de los registros de antecedentes penales entre los Estados 
miembros (DO L 93 de 7.4.2009, p. 23). http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:093:0023:0032:ES:PDF. Decisión 
2009/316/JAI del Consejo, de 6 de abril de 2009, por la que se establece el Sistema Europeo de 
Información de Antecedentes Penales (ECRIS) en aplicación del artículo 11 de la Decisión marco 
2009/315/JAI (DO L 93 de 7.4.2009, p. 33). http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:093:0033:0048:ES:PDF.  
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arreglo al artículo 2 de la Decisión marco, se entenderá por condena «toda resolución 
definitiva de un órgano jurisdiccional penal por la que se establece la culpabilidad de 
una persona por una infracción penal». 

El artículo 3 es una disposición clave de la Decisión marco. Este artículo se basa en 
el principio de asimilación simple de las condenas e impone como cuestión de 
principio que los efectos jurídicos de las condenas extranjeras impuestas deben ser 
equivalentes a los efectos jurídicos de las condenas nacionales («principio de 
equivalencia»), con arreglo a la legislación nacional. 

Esto significa que existe una obligación de tener en cuenta las condenas extranjeras, 
que debe ejercerse de conformidad con el Derecho nacional (la única obligación de 
los Estados miembros sería tener en cuenta una condena extranjera en la misma 
medida en que se tendría en cuenta una condena nacional). 

Las condenas anteriores deben tenerse en cuenta en la fase previa al proceso penal, 
durante el propio proceso y en la fase de ejecución de la condena (artículo 3, 
apartado 2). Deben tenerse debidamente en cuenta las condenas anteriores, en 
particular en lo que se refiere a las normas de procedimiento relativas a: 

la detención provisional; 

la calificación de la infracción; 

el tipo y el nivel de la pena impuesta; 

la ejecución de la resolución. 

Cuando el Estado miembro en el que se desarrolle el nuevo proceso tenga en cuenta 
las condenas anteriores, ello no tendrá como efecto interferir, revocar o revisar las 
condenas anteriores. Por lo que se refiere a la imposición de la pena con motivo de 
un nuevo proceso penal, la Decisión marco prevé excepciones a la norma general. 

Si la infracción penal por la que se desarrolla el nuevo proceso se cometió antes de 
que la condena anterior se haya dictado o ejecutado por completo en otro Estado 
miembro, la Decisión marco no obliga a los Estados miembros a aplicar sus normas 
nacionales sobre la imposición de sanciones, si la aplicación de dichas normas a las 
condenas extranjeras limitara al órgano jurisdiccional al imponer una sanción en el 
nuevo proceso. 

Además, los considerandos 8 y 9, que deben entenderse en relación con el artículo 3, 
apartado 5, de la Decisión marco, ofrecen algunas directrices en este sentido, 
subrayando la proporcionalidad del nivel de la sanción y las circunstancias 
personales del infractor. Curiosamente, ninguna medida de ejecución de un Estado 
miembro ha hecho referencia al considerando 8, que prevé que es conveniente evitar, 
en la medida de lo posible, que el hecho de, que con motivo de un nuevo proceso 
penal en un Estado miembro, se disponga de información sobre una condena anterior 
dictada en otro Estado miembro, dé lugar a que el interesado reciba un trato menos 
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favorable que si la condena anterior hubiera sido dictada por un órgano jurisdiccional 
nacional. 

El artículo 3, apartados 1 y 2, aborda los principios generales de Derecho Penal y los 
procedimientos previstos, por ejemplo, en los códigos de enjuiciamiento penal para 
tener en cuenta, en el marco de un nuevo proceso penal, una condena pronunciada en 
otro Estado miembro. La aplicación del artículo 3, apartados 4 y 5, debe evaluarse a 
la luz de los principios y procedimientos del Derecho Penal nacional relativos 
específicamente a la imposición de penas (por ejemplo, penas acumuladas). 

1.4. Estado actual de la transposición y consecuencias de la no aplicación 

En el momento de redactarse el presente informe, la Comisión había recibido 
notificaciones sobre las disposiciones de transposición nacionales de los 22 Estados 
miembros siguientes: AT, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, EL, FI, FR, HU, HR, IE, 
LU, LV, NL, PL, RO, SE, SI, SK y UK. 

Más de 3 años después de la fecha de aplicación, 6 Estados miembros aún no han 
comunicado las medidas de transposición de las obligaciones derivadas de esta 
Decisión marco: BE, ES, IT, LT, MT y PT. 

Cuatro Estados miembros han comunicado a la Comisión el proceso de preparación 
de las medidas de transposición pertinentes a nivel nacional (BE, ES, LT, MT). Sin 
embargo, ninguno de estos Estados miembros había adoptado las medidas o 
notificado a la Comisión antes de abril de 2014. 

En el anexo figura un cuadro sobre la situación de la aplicación de la Decisión 
marco.  

Los Estados miembros deben aplicar las decisiones marco al igual que cualquier otro 
componente del acervo de la UE. Por su naturaleza, las decisiones marco son 
vinculantes para los Estados miembros en cuanto a los resultados que deben lograrse, 
pero corresponde a las autoridades nacionales decidir su forma y método de 
aplicación. Las decisiones marco carecen de efectos directos. No obstante, el 
principio de interpretación conforme es vinculante en relación con las decisiones 
marco adoptadas en el contexto del Título VI del antiguo Tratado de la Unión 
Europea. 

Si bien la falta de aplicación en un Estado miembro no tiene consecuencias directas 
para los demás Estados miembros, en aras de la justicia es importante que un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro pueda tener en cuenta las resoluciones penales 
definitivas pronunciadas en otros Estados miembros. Este enfoque se basa en el 
sistema ECRIS, un sistema descentralizado de tecnología de la información, que 
prevé una circulación eficiente de la información relativa a las condenas 
pronunciadas contra los nacionales de los Estados miembros por los demás Estados 
miembros. La correcta aplicación del principio de equivalencia y la necesidad de 
asegurar que, como una cuestión de principio, los efectos jurídicos de las condenas 
extranjeras impuestas sean sistemáticamente equivalentes a los efectos jurídicos de 
las condenas nacionales, son importantes en el Espacio Europeo de Justicia. 
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2. EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN POR LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA DECISIÓN 
MARCO 

2.1. Evaluación preliminar de las leyes de transposición recibidas 

El presente informe evalúa en qué medida los Estados miembros han adoptado las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la Decisión marco. Al evaluar el nivel 
de transposición de este instrumento en el Derecho Penal nacional, la Comisión se 
centra, en particular, en las obligaciones en virtud del artículo 3, a saber, que el 
principio de equivalencia se ha introducido debidamente y que se atribuyan a las 
condenas anteriores pronunciadas en otros Estados miembros los mismos efectos 
jurídicos que a las condenas nacionales anteriores, de conformidad con el Derecho 
nacional. 

En general, los Estados miembros han optado por un enfoque similar para la 
transposición de la Decisión marco en su legislación nacional y su Derecho Penal. La 
mayoría de los Estados miembros simplemente tuvo que modificar su legislación por 
la que se rige esta cuestión, mientras que unos pocos Estados miembros adoptaron 
actos separados de aplicación como instrumentos de transposición. 

La aplicación de la Decisión marco se ve obstaculizada por el hecho de que 6 
Estados miembros aún no han cumplido sus obligaciones en virtud de la misma. 

2.2. Evaluación de determinadas disposiciones fundamentales de la Decisión marco 

2.2.1. Definición de condena 

No todos los Estados miembros han transpuesto formalmente la definición de 
«condena» como «toda resolución definitiva de un órgano jurisdiccional penal por la 
que se establece la culpabilidad de una persona por una infracción penal». Algunos 
Estados miembros no establecieron una definición clara de lo que consideran 
«condena» a efectos de esta Decisión marco (AT, BG, DK, EL, FR, IE, LU, LV, RO, 
SE, SI, SK y UK). Sin embargo, estos Estados miembros aplican los principios 
generales y las definiciones de la legislación penal. Por ejemplo, LV y RO se 
limitaron a mencionar la «reincidencia» en vez de definir las condenas anteriores de 
forma explícita. 

Un uso inexacto de la definición de «condena anterior» puede dar lugar a diferencias 
en el ámbito de aplicación de la Decisión marco, en particular en las resoluciones 
definitivas, y, por consiguiente, generar inseguridad jurídica para los particulares. 
Por otra parte, la exigencia de la Decisión marco de tener en cuenta únicamente las 
resoluciones «definitivas» debe considerarse asimismo en el contexto de las garantías 
de los derechos procesales para los sospechosos y acusados en los procesos penales 
en la Unión. Al limitar el ámbito de aplicación únicamente a las resoluciones 
definitivas, la Decisión marco respeta plenamente y apoya el principio de presunción 
de inocencia, que es un aspecto central de la protección de los derechos procesales 
fundamentales en los procesos penales. 
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Las leyes de FI y UK incluyen de forma explícita las penas de prisión incondicional, 
los trabajos de utilidad pública, las multas o sanciones equivalentes como 
resoluciones que deben considerarse «condiciones en las cuales se tienen en cuenta 
las condenas anteriores». 

DK, FI, HR, LU, LV, SE y SI no han establecido ningún requisito adicional para 
tener en cuenta las condenas anteriores. En esos Estados miembros, los órganos 
jurisdiccionales pueden dar la misma importancia a las condenas dictadas en otro 
Estado miembro que a las resoluciones condenatorias pronunciadas en su territorio 
(principio de discrecionalidad judicial). Puede considerarse que este planteamiento 
facilita el reconocimiento mutuo, ya que refleja una sólida confianza en las condenas 
definitivas y en los sistemas de antecedentes penales de otros Estados miembros. 

2.2.2. Requisitos para tener en cuenta las condenas extranjeras 

En la mayoría de los Estados miembros, las autoridades competentes han de aplicar 
un requisito de doble tipicidad (como se exige en sus leyes y medidas de aplicación) 
al tener en cuenta las condenas anteriores en casos individuales (AT, BG, CZ, CY, 
EL, FR, HU, NL, PL, RO, SK y UK). Esto significa que los órganos jurisdiccionales 
solo pueden tener en cuenta una condena anterior, si esta condena se basó en un 
delito que también está tipificado y es punible con arreglo al Derecho interno de ese 
Estado miembro. 

La utilidad de la comprobación de la doble tipicidad se justifica en virtud de la 
Decisión marco, ya que simplemente obliga a los Estados a «tener en cuenta» las 
condenas pronunciadas en otro Estado miembro en la medida en que se tengan en 
cuenta las condenas nacionales anteriores y que se «atribuyan a aquellas condenas 
los mismos efectos jurídicos». Por tanto, si algunos actos, en la que se basa una 
condena anterior, no son punibles en un determinado Estado miembro, será 
imposible que los órganos jurisdiccionales «atribuyan los mismos efectos jurídicos», 
puesto que no habría ningún efecto jurídico si se refiriera a un asunto de ámbito 
puramente nacional3. 

La redacción de la ley de HU difiere ligeramente a este respecto: las penas impuestas 
o las medidas derivadas de una resolución de un órgano jurisdiccional extranjero «no 
pueden ser contrarias al Derecho de HU». La ley de NL utiliza el término «delitos 
similares». La ley de NL establece que un delito similar puede ser un delito con 
arreglo a la legislación extranjera «que puede haberse formulado de manera 
diferente, pero que pretende proteger los mismos intereses jurídicos y, por lo tanto, 
pertenece a la misma categoría de delitos que el delito de NL a que se refiere la 
disposición de reincidencia». En contraste con este enfoque, algunos Estados 
miembros han optado por un enfoque basado en la calificación jurídica, como ocurre 
en FR. Al evaluar el aspecto de doble tipificación de condenas anteriores, la 
calificación del hecho se determina en relación con delitos definidos en la legislación 
francesa y las condenas se impondrán en función de condenas francesas equivalentes 
prescritas por el Derecho francés. La ley de SK solo prevé la doble tipificación o que 
las resoluciones de los órganos jurisdiccionales de otros Estados miembros en 

3 Véase también el considerando 6 de la Decisión marco. 
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materia penal puedan ejecutarse o tener efectos jurídicos equivalentes en SK cuando 
ello esté previsto por un acto o un tratado internacional.  

Algunos Estados miembros han establecido más condiciones que deben cumplirse 
además del requisito de la doble tipificación. Un ejemplo es la obligación de que, 
además de la doble tipificación, deberá disponerse de suficiente información sobre la 
condena anterior (CY, PL)4. La legislación nacional de PL establece que una 
condena anterior no puede tenerse en cuenta si el asunto es objeto de una medida de 
condonación con efecto de amnistía o indulto (PL).  

SK añade que también es posible tener en cuenta las condenas anteriores cuando el 
Estado tiene una obligación de este tipo en virtud de un Tratado internacional del que 
es parte. En IE, un demandado debe tener la oportunidad de admitir o negar cada 
condena anterior cuando se enfrente a condenas (no) nacionales. Cuando en un juicio 
se tienen en cuenta condenas anteriores para «cualquier fin», deberán demostrarse 
mediante pruebas legales, o ser admitidas expresamente por la persona acusada. 

HU somete las condenas extranjeras a un extenso procedimiento de reconocimiento 
antes de que puedan tenerse en cuenta. La incorporación de requisitos adicionales 
para tener en cuenta las condenas extranjeras debe ser proporcional a los objetivos de 
la Decisión marco. 

2.2.3. Efectos jurídicos equivalentes 

El contexto jurídico de este aspecto de la Decisión marco se aborda en la sección 1.3, 
Principales elementos de la Decisión marco. El cumplimiento de la norma según la 
cual los efectos jurídicos atribuidos a las condenas anteriores extranjeras son 
equivalentes a los efectos jurídicos atribuidos a las condenas anteriores nacionales, 
de conformidad con el Derecho nacional, es, en el mejor de los casos, no 
concluyente. Nueve Estados miembros proporcionan información no concluyente 
sobre el cumplimiento de esta norma. De las notificaciones recibidas se desprende 
que 9 Estados miembros se centraron únicamente en la aplicación de un principio de 
equivalencia (artículo 3, apartado 1), pero no aportaron más detalles en lo que se 
refiere a los tipos de efectos jurídicos que atribuyen a las condenas extranjeras 
anteriores y en qué fase del procedimiento (fase previa al proceso penal, durante el 
propio proceso y en la fase de ejecución de la condena) se aplican estos efectos en su 
sistema nacional de justicia penal (artículo 3, apartado 2): BG, CZ, EE, HU, FR, LU, 
PL, RO y SK.  

La información sobre los sistemas jurídicos nacionales y las consecuencias que se 
atribuyen a las condenas anteriores deben estar a disposición de todos los Estados 

4 La ley de CY especifica lo que debe considerarse como «información suficiente», por ejemplo, el 
nombre y apellidos, la fecha y lugar de nacimiento de la persona respecto de la cual se haya dictado la 
condena; la fecha de la sentencia condenatoria, el nombre del órgano jurisdiccional y la fecha en que la 
resolución se hizo definitiva; información sobre el delito que dio lugar a la condena y, más 
concretamente, la fecha en que se cometió la infracción, el nombre o la definición jurídica de la 
infracción, y las referencias de las disposiciones legales aplicadas; información sobre el contenido de la 
condena y, principalmente, respecto de la infracción, las sanciones suplementarias, medidas de 
seguridad y resoluciones posteriores que modifiquen la ejecución de la condena. 
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miembros y particularmente de los demandados, con el fin de reforzar el principio de 
seguridad jurídica y la confianza mutua. 

Tras esta evaluación preliminar, la notificación de la aplicación de esta Decisión 
marco por los 13 Estados miembros siguientes abordó todos los elementos 
importantes de la Decisión marco (por ejemplo, el principio de equivalencia y efectos 
jurídicos): AT, CY, DE, DK, FI, EL, HR, IE, LV, NL, SE, SI y UK. 

2.2.3.1. Fase previa al proceso penal 

En algunos Estados miembros, las condenas anteriores ya pueden tenerse en cuenta 
durante la fase previa a los procesos penales. En HR, los datos de los registros de 
antecedentes penales y otros datos sobre condenas por infracciones penales pueden 
considerarse la prueba más reciente antes de investigar a un demandado una vez 
finalizado el procedimiento de recogida de pruebas. La ley de SE establece que la 
delincuencia anterior es importante en las decisiones sobre la investigación anterior a 
la condena. 

EL precisa que una resolución judicial se tiene en cuenta en todas las fases del 
procedimiento penal, con independencia de que se trate de una resolución de un 
órgano jurisdiccional griego o extranjero, por ejemplo, para la determinación de la 
reincidencia. 

En algunos Estados miembros, una condena anterior puede influir en la decisión 
sobre la prisión preventiva: puede considerarse un factor de la competencia 
jurisdiccional para negar la fianza cuando el solicitante sea acusado de un delito 
grave (IE), o puede dictarse la prisión preventiva si el sospechoso ha sido condenado 
en los últimos años (AT, EL, NL, SE). Otra posibilidad es tener en cuenta las 
condenas anteriores en el proceso penal como parte del principio de oportunidad5 
(SE, SI). 

La Comisión considera que, cuando los Estados miembros tienen en cuenta las 
condenas anteriores como un factor para decidir sobre la prisión preventiva, el 
vínculo entre los criterios de la Decisión marco y los criterios de la legislación 
nacional que se aplican en esta decisión sobre la prisión preventiva deben evaluarse 
estrictamente a la luz de las recomendaciones del Consejo de Europa6 y de la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Los motivos en que se 
basa una decisión sobre la prisión preventiva deben explicarse claramente teniendo 
en cuenta el caso en cuestión y no pueden basarse únicamente en el hecho de que una 
persona haya sido condenado anteriormente. 

5 Este principio implica la facultad discrecional del fiscal para proseguir las investigaciones sobre un 
asunto o detener los procedimientos. 

6 Véase también la Resolución del Consejo de Europa (65) 11 (aprobada por los representantes de los 
Ministros el 9 de abril de 1965):  
https://wcd.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instranet.CmdBlobGet&InstranetImage=
582145&SecMode=1&DocId=626216&Usage=2.  
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2.2.3.2. Fase del proceso 

En muchos Estados miembros se tienen en cuenta las condenas anteriores en la 
decisión sobre el tipo, el nivel y el grado de la pena o sanción (AT, CY, DE, DK, 
HR, HU, IE, LV, NL, SE, SI y UK), por ejemplo como un factor decisivo en la 
decisión sobre el grado de culpabilidad (HR), el objetivo de la sanción (HR) o si 
existen circunstancias agravantes (DK, LV, UK). 

En SE, los procesos judiciales anteriores excluyen la imposición de una condena 
condicional. Las leyes de DK y SE también tienen en cuenta que, para que una 
condena anterior se considere circunstancia agravante, el delito respecto del cual se 
ha dictado la condena debe ser pertinente para el delito objeto de examen. La 
legislación de SI establece que para evaluar la gravedad de la pena, el órgano 
jurisdiccional examinará, en particular, si la infracción anterior es del mismo tipo que 
la nueva, si ambas infracciones se cometieron con el mismo motivo, y el tiempo 
transcurrido desde que la condena anterior se notificó, se condonó o prescribió. 

A veces, los Estados miembros tienen en cuenta el tiempo que ha transcurrido desde 
que la condena anterior fue dictada, notificada, condonada o ha prescrito (DK, NL, 
SE, SI). También es posible que se tengan en cuenta condenas anteriores cuando los 
tribunales emiten un requerimiento destinado a garantizar la presencia del acusado o 
eliminar el riesgo de reincidencia, en particular en las decisiones de ordenar la 
detención o medidas alternativas para garantizar la presencia del acusado (SI). 

Otra posibilidad es que una condena anterior afecte a la clasificación jurídica de la 
infracción en virtud del Código Penal (HU, NL y UK), por ejemplo, a la hora de 
evaluar la gravedad de la infracción (UK). 

 

2.2.3.3. Fase de ejecución de la condena 

En algunos Estados miembros, se tienen en cuenta las condenas anteriores durante la 
ejecución de la sentencia (DE, HR, NL y SE). Por ejemplo, es posible que las 
condenas anteriores se tengan en cuenta para la decisión sobre la libertad condicional 
(DE, SE) o la libertad anticipada condicional (DE), o cuando se revoca la suspensión 
de la pena o medida privativa de libertad (AT, DE). En algunos países, los tribunales 
también deben tener en cuenta las condenas anteriores a la hora de decidir si una 
persona condenada debe ingresar en un módulo de alta seguridad (SE) o un centro de 
reincidentes notorios (NL). A menudo se afirma que los tribunales revocan la 
suspensión de la pena o medida privativa de libertad si un individuo comete una 
infracción durante el período operativo (DE, SE). SE también tiene en cuenta las 
condenas anteriores en la decisión de conmutar una condena a cadena perpetua por 
un periodo fijo de privación de libertad. 
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2.2.4. Obtención de datos suficientes sobre las condenas anteriores 

Algunos Estados miembros también han informado a la Comisión sobre los actos 
internos o normas internas relativos a la organización de sus registros nacionales de 
antecedentes penales (EE, HU y LV). 

Solo 2 Estados miembros (EE, IE) han hecho una referencia al intercambio de 
información extraída de los registros de antecedentes penales (ECRIS). Esto puede 
deberse a que el sistema ECRIS aún no estaba en vigor en el momento de la 
adopción de la Decisión marco. Los Estados miembros empezaron a utilizar ECRIS 
en abril de 2012, y hasta la fecha las autoridades centrales de 25 Estados miembros 
utilizan ECRIS para el intercambio de información sobre registros de antecedentes 
penales. ECRIS apoya la correcta aplicación de la Decisión marco. Hasta la fecha no 
todas las autoridades centrales están interconectadas entre sí. 

3. CONCLUSIÓN 

• Esta Decisión marco establece el principio rector de equivalencia de las 
condenas extranjeras y nacionales en el curso de nuevos procesos penales. 
Afirma el principio en virtud del cual todo Estado miembro ha de atribuir a una 
condena pronunciada en otro Estado miembro efectos equivalentes a los 
atribuidos a las condenas dictadas por sus órganos jurisdiccionales nacionales 
con arreglo al Derecho nacional, ya se trate de efectos de hecho o de derecho 
procesal o sustantivo según el Derecho nacional. El Considerando 5 de la 
Decisión marco establece que «la presente Decisión marco no pretende 
armonizar las consecuencias que las diferentes legislaciones nacionales 
reconocen a la existencia de condenas anteriores, y la obligación de tener en 
cuenta condenas anteriores pronunciadas en otros Estados miembros existe 
únicamente en la medida en que se tienen en cuenta las condenas nacionales 
anteriores con arreglo al Derecho nacional.» 

La Decisión marco tiene un considerable valor añadido para promover la 
confianza mutua en la legislación penal y las resoluciones judiciales en el 
Espacio Europeo de Justicia, ya que alienta una cultura judicial en que las 
condenas anteriores pronunciadas en otro Estado miembro, en principio, se 
tendrán en cuenta. 

• Aun reconociendo los esfuerzos realizados por los 22 Estados miembros que ya 
han transpuesto la Decisión marco hasta la fecha, el nivel de conformidad con 
la letra y el espíritu de la Decisión marco varía considerablemente. Parece que 
las disposiciones nacionales de aplicación recibidas de 13 Estados miembros 
son generalmente satisfactorias: AT, CY, DE, DK, EL, FI, HR, IE, LV, NL, 
SE, SI y UK. 

• Los 9 Estados miembros restantes que notificaron a la Comisión han 
proporcionado información no concluyente en lo que respecta a la 
transposición de los efectos jurídicos atribuidos a condenas anteriores 
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extranjeras en su sistema nacional de justicia penal. El nivel de cumplimiento 
en esta cuestión de estos Estados miembros no puede evaluarse. 

• La falta de transposición o la transposición parcial e incompleta de esta 
Decisión marco obstaculiza el buen funcionamiento del Espacio Europeo de 
Justicia. Puede además minar las expectativas legítimas de los ciudadanos de la 
UE, ya que no pueden beneficiarse de este instrumento destinado a reducir la 
reincidencia de los autores de delitos. 

• Es de lamentar la aplicación tardía, ya que esta Decisión marco tiene el 
potencial de aumentar la eficiencia en la administración de la justicia penal, 
estableciendo instrumentos jurídicos destinados a evaluar el pasado penal del 
delincuente y, en consecuencia, proteger a las víctimas. 

• La Comisión seguirá supervisando de cerca el cumplimiento por los Estados 
miembros de todos los requisitos de la Decisión marco. En particular, la 
Comisión estudiará si los Estados miembros aplican debidamente el principio 
de equivalencia y si, como una cuestión de principio, los efectos jurídicos de 
las condenas extranjeras son equivalentes a los efectos jurídicos de las 
condenas nacionales, en el sistema de justicia penal de los Estados miembros. 

• Es de la máxima importancia que todos los Estados miembros tengan en cuenta 
el presente informe y proporcionen toda la información pertinente a la 
Comisión, con el fin de cumplir las obligaciones que les incumben en virtud 
del Tratado. Además, la Comisión recomienda muy encarecidamente a los 
Estados miembros que han notificado que están preparando la legislación 
pertinente que procedan lo antes posible a la promulgación y notificación de 
esas medidas nacionales. La Comisión insta a los Estados miembros que aún 
no lo hayan hecho a adoptar sin más demora las medidas necesarias para dar 
aplicación a la Decisión marco en toda su amplitud. Además, invita a los que la 
hayan incorporado de forma incorrecta a revisar y ajustar su legislación 
nacional de aplicación con las disposiciones de esta Decisión marco. 
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